
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08638408900320230029200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Rci Colombia S.A. 
Compañia De 
Financiamiento

Ana Elvira Mercado 
Padilla

03/10/2023 Auto Decide - Se Ordena 
La Aprehensión Y Entrega 
De Garantía Mobiliaria 
Sobre Vehículo

08638408900320230029000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Jesus Antonio Lechuga 
Vizcaino

Luis Eduardo Gomez 
Villafañe

03/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08638408900320230023300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios E.C. Y 
D.N.

Nayibe De Jesús 
Lascano Navarro

03/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08638408900320230026000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Jose Gregorio Cepeda 
Castillo

Meliza Josefa Sobrino 
Paramo

03/10/2023 Auto Rechaza 

08638408900320230029100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Michael  Rodriguez 
Pimentel

Yacqueline  Vargas 
Estrada, Josefina  
Lechuga Cuentas

03/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 4 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EWAR DAVID RUIZ PAJARO

Secretaría

Código de Verificación

3c79705c-01d1-4759-b689-8ae99fe1f57f

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado Municipal - Promiscuo 003 Sabanalarga
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08638408900320230028900 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Finanzauto S.A Fredy Saul Teheran 
Tovar

03/10/2023 Auto Decide - Se Ordena 
La Aprehensión Y Entrega 
De Garantía Mobiliaria 
Sobre Vehículo

En la fecha miércoles, 4 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EWAR DAVID RUIZ PAJARO

Secretaría

Código de Verificación

3c79705c-01d1-4759-b689-8ae99fe1f57f

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado Municipal - Promiscuo 003 Sabanalarga
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